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Las leyes y las dlsposlelones del GoMer- 
lo son obligatorias para la capital de pro
vincia desde qae se publican oflelalmente 
en ella, y desde enatro días después para los 
dewAs pueblos de la misma provincia, (Ley 
ác S de noviembre de 1833.)

SIISCRICION PARTICULAR.

Un mesen Córdoba. Pins. 8 Id. fuers., 4
Trimestré id.. . . 8‘25 > 11‘26
Seieid....................... 16*60 > 22*60
Unaño. .... 33 » 46

Se pública todos los dias escepio los Domuigos:

Las leyes, órdenes y ananeios que se man 
den publicar en los «Roletlnes ofleiales» se 
ban de remitir al Sefe politico respectivo, 
por cayo conducto se pasarán á los editores 
de los mención aden periódieos. (Ordenes de 
6 de Abril, de 3 y 31 de Octubre de 1834).

Presidencia 
del Consejo de Ministros.

SS. MM. y Augusta Real Fa
in ilia ^continúen en esta Górte ein 

novedad en su importante salud.

Ministerio 
de la Gobernación.

INSTRUCCION GENERAL 
y regiame’to para e! Colegio de huér- • 

fana» de La Uûiou.
{Contin uaeion).

CAPÎTULOV.

Régimen interior del Colegio.
Art. 23. El Colegio tiene por ob

jeto educar, cuidar y asistir & las 
ulamnas haeta que deban salir del 
estnblecimieuto por una de las 
oRUías que determina este regla
mento.

La educación consistiré, además 
de la parte de moral cristiana que de- ; 
be incnloaree en el Animo de las jó* Í 
'vones, en las asignaturas signientea: 
b'.otrina é Historia Sagrada. Teona ^ 
y práctica de la lectura y esoritura. j 
^'amétiaa castellana. Aritmétics, 
Nociones de Geografía ó Historia, { 
Especialmente de España, Redigo- 1 
Ri», laborea, dibujo aplicada é las j 
’ûiîœae, y práctica de enseñanza. ■ 

Los deberes morales ; materiales 
/^E In mujer, así como lis labores 
'Tropias dal sexo, serán objeto espa
cial de la educación.

Art. 84. Cuando por regla espa- 
®ÍAl,y dada la aplicación y buena 
Conducta da una colegiala, desea 
®’ti, una vez obtenido el título de 
Maestra elpmentab cursar Ias asig- 
bsturn neceasriie para alcanzir el . 
^« Maestra Normal, se propondrá por 
* Junta dé Patronos al Ministerio la 
6oncei¡oa de esta gracia, prorrogan

do por dos años la permanencia en 
el Colegio de la alumna objeta de la 
distinción.

El Ministro, visto el informe de 
la Junta de Patronos, y oído el pare
cer del Director general de Beneñ- 
cenoia y Sanidad, podrá acceder á lo 
solicitado, dando ai efecto las órdenes 
oportunas.

Art. 26. Los ingresos de las alum
nas se acor dar.in en la forma marca
da en los articulos 11 y 21 de este 
reglamento, y la provision do va
cantes se hará por el orden estableci
do en el mismo.

Art. 26, Las alumnas permanece
rán en el Colegio en tanto no medien 
algunas de las causas determinadas 
en el art. 16,ó por la adquisición bien 
probada de herencia, y prévis ges
tion por el Gobierno para que se le 
nombre tutor ó curador, si la huér
fana no lo tuviese y su edad requi
riese esta formalidad.

Arb. 27. Cuando la cansa de la 
baja pre ce c'a de enfermedad crónica, 
se instruirá por la Junta de Rat.^onos 
el oportuna expeliente, respecto del 
cual, oído el diotameo facultativo 
del establecimieuto y del Visitador 
de Benefioenoia y Sanidad, resolverá 
el Gobierno lo que précéda en jus
ticia.

CAPÍTULO VI.
Personal del establacimientà.

Art. 28. Para el buen orden, ad- 
ministraoion, educación, régimén y 
gobierno del Colegio, al personal del 
establecimiento, salvas tas modifi- 
ciciones que puedan haceree en' loa 
presupuestos, será el siguiente:

Un Administrador Depositario. 
Doce Hijai de la Caridad.
Un Capelláu, 
Uu Facultativo. 
Tres criadas, 
Ua portero demandadero.
Dos hijas de la Caridad tendrán 

título sea dé mico, y ufarán encar- 
gadis, síguiendo lis Initmooienei

de la Superiora, de la eusañauza y 
educaeion de las jóvenes.

1 Dasempeñaráu tos cargos de Co- 
’ misaría de entradas, guardaalmacen 
| y despensera hs Hijas de la Caridad 

que designe la Superiora.
' El personal gozará de los haberes 

que es fijen eu presapnesto, estando 
’ exceptuados del desouento los de las 

Hijas de la Caridad, según lo man- 
i dado en Real Órden expedida por el 
' Miniet .-río de Hacienda con fecha 17 

de Enero de 1877.
Art. 29, El nombeamieato de es- 

' te personal se hará en la forma q ^e 
■ determina este reglamento, y loa 
, contratos con las Hijas de la Caridad 
- se propondrán siempre por la Junta 
• de Patronos.

CAPITULO VIL
1 Del Capellán.

j Art. 30. Pa’8 eer propuesto para 
este cargo la Junta de Patronos ten- 

; crá presente que el intoresado reúna 
; laa ciicunstancías siguientes:
f 1? Tener licencia para confesar 

personas de ambos sex s y para pre
dicar.

2 .* Que reúna condiciones reoo- 
mendabies pata la predicaoion y pa
ra la eneeSanza.

3 .* Que el interesado goce de buen 
j concepto público y no haya mereci- 
; do censura de sus superiores.

Art. 31. Cumple si Capellán pre- 
' sidir las Juntie de exámenes meo- 

suales cuando no lo hagan las seño
ras de la de Patronos, y llevar un 
registro, en el que anotará la cali
ficación y demás acuerdos del Tri
bunal.

I Art. 32. Es cargo del misuio di
rigir la edueacion moral de las alom- 

‘ nas, ateniéndose, en cuanto al cum
plimiento de las préeticas religiosas, 
á las instr aooion es de la Superiora 
del Colegio.

Ará. 33. El Capellán es el Jefe de 
la capilla ó iglesia del Colegio.

Art* 34. De aouerío con la Sapo

ri ora, desiguará, según las estacio
nes, una hora en cada día para ins
truir á las colegialas adolescentes 
en los preceptos de Ja moral cris
tiana.

CAPÍTULO VIH.
De la Directora.

Art. 35. El cargo da Directora 
del Colegio corresponde á la Supe- 

, riera de las Hijas de la Caridad? des
tinada en este concapto al eetableoi- 
miento.

i Arb. 36 Lendrá la Directora las 
atribuciones y obligaciones siguien
tes:

L* Llevar un registro general 
donde conste a los nombres, edad, 
pueblo de naturaleza y fecha de la 

' entrada en el Colegio de las alum
nas, en el cual anotará las observa
ciones que sobre su aplicaron y 

' comportamiento ores prudente con- 
eiguar; salidas temporales y definiti
vas del establecimiento y causas que 
las motiven.

2 .‘ Otro registro, en el cuáTano- 
tará el nombre de la? persanes, que 
con autorización del Director gebéfal 
ó de la Jauta de Patronoa viaiten el 
Co’egiO, invitándoles para que’ es
tampen sos firmas debajo de lá fecha 
er'qna la visita tenga legar.

3 .* Ordenar, de acuerdo con la 
Junta de Patronos, las horas de tas 
clases, recreo y paseo de las colegia
las, teniendo en cuenta laa esta, 
cioces.

4,* Proponer á la Junta de Patro
nos las colegialas que dabin, por ra
zón de sus condiciones, recibir mas 
Amplia educación.

5 .* Disponer Joj gastos menores 
del día, sujetándose á la consígua- 
oión de presupuesto, ora sean para 
adquirir objetos des ti nidos á la es- 
señanzi y labares, ora á la alimenta
ción; cuya cuenta rendirá, con el 
V.’ B.’ de la Junta de Patrones, para 
que sea eatisfechi por el Alministra- 
dor Depositario é incluida ea la ge
neral del esti bl eoi miento.

(Se contiaoirá),
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MODELO NUM, 3.

Fondos del Pósito municipal de---------------------------------------
PROVINCIA DE CORDOBA.

Partido judicial de______________________________ Periodo económico de 18 á 18

Liqaidaoion general y cuenta del capital retenido en granos y metálico de cosecha en cosecha por deudores y responsibles al establecimiento, con 
las oreces pupilares acumuladas y ejecutivas por inatriiooion al cerrarse su contabilidad el 30 de Junio d0 18 .

Relación nominal de deudores, fiadores y responsabilidades subsidiarias que, como Alcalde Director de este Establecimiento comunal, formo 
por triplicado, según disponen los artículos 20 y 28 del Reglamento de 11 de Junio de 1878, con los detalles prescritos por la regla 4/ de la instruc
ción de contabilidad de 31 de Mayo de 1864, para justificación en este periodo económico.

(Se continuará.)

Nomeraoion de 
órden en cada 
repartimiento 

ó saca.

Afios de los préstamos desde 
los mas recientes á los mas 
remotos y nombres de los 

deudores y responsables.

Fianzas y responsabili
dades subsidiarias del 
reintegro y su estado 

de gestion.

Capital 
sacado del Pósito.

Capital y oreces liquidadas 
á una suma hasta el 30 

de Junio de 18

Creces cargadas á los morosos 
que no pagan voluntariamen
te en la cosecha. (Art. 28 del 

Reglamento.)

Panera,

Granos.

Fanegas.

Aroa.

Dinero.

Pts. Cts.

Granos.
Dinero.

Pts, Cts,Fanegas. Cuartillos. Pts. Cts. Fanegas. Cuartillos.

Año de 18

Totilies

Núm. 23

Administración de contribuciones y Rentas.
Relación de las minas que aparecen en explotación en esta provincia, según lo declarado por los respectivos dueños ó representantes, cuyos datos 

se publican en el presente periódico oficial, de conformidad con lo dispuesto en la Instrucción da 11 de Abril de 1877, con el fin de que reclama 
contra ellos todo aquel que no considere exacta la oantidad, clase, calidad y precios asignados á los minerales que se expresan.

Título 

de la mina.

Clase 

de mineral.

Término

donde radica.

Nombre de los dueños

Ó representantes.

Trimestre 
á que pertenece 
la estraccion

Mineral estraido,

Quintales métricos

Valor íntegro 
á boca mina.

Pesetas Cénts.

Luz Hulla Espiel D.* Candelaria Figueres Primero 8950 5370
Luz id. id. La misma Segundo 8800 5280
Luz id. id. La misma Tercero 8360 5016
Santa Isabel id. Belmez La misma Segundo 44200 39780
santa Isabel ’ id. id. La misma Tercero 46800 42120
®an Rafael 3.' id. Espiel Sociedad iberia Tercero 5150 4635
Buenaventura 
Terrible

Plomo 
Hulla

Fuente Obejuna Idem Legalidad Tercero 200 3000

®ac Miguel 
^Speranza 
Laura

id. 
id. 
id.

.Belmez Sociedad Hullera y Metalúrgica Tercero 242790 218511 78

Jabeza de Vaca id. id. Idem de loa Ferro-carriles Andaluces Tercero 33570 30213
Santa Elisa 
Carnaval 
dolores 2.*

id. id. La misma Tercero 81480 73332
Plomo 

id. Belalcázar D. Juan S. MagdongaU Tercero 5500 9625

ç,®n Francisco id. Santa Eufemia Sociedad fundidora Santa Eufemia Segundo 920 22325
^au Francisco id. id. La misma Tercero 930 18997 50
*pundaacia
Riran id. Fuente Obejuna D. Gaspar Nuñez Tercero 1748 20792

Antimouio Córdoba » José Muñoz Oña Tercero 10 400

Córdoba 26 de Junio de iee4.«S) Ad minis tracio, Jn«n Bol,

Ministerio de Cultura 2024



f
Núm. 37.

Alcaidía constitucional 
de Almedinilla.

5
'fl

D. Antonio Vega. Alcalde constitu
cional de esta villa de Almedini
lla.
Hago saber: que terminado por 

este Ayuntamiento y Junta reapeoti- 
va el repartimiento de la oontribu. 

»

cion territorial cultivo y ganadería t 
de este pueblo, que ha da regir en el 
aetuol año económico de 1884 á 85, 
se halla espuesto al público en esta 
Seeretaria por término de ocho días, 
Afin de que los contribuyentes en él 
inscritos puedan las hacer reclama-^ 
cienes que ó bien tengan respeetoá 
laaplicaoioo de los tantos i'or ciento, 
aperaibidos que pasado dioho plazo 
no serán oídas las quejas que se 
aduzoan.

Aimedlnilla á 1res de Julio de mil 
oobocientós ochenta y cuairo.—An- ' 
ionio Vega.—Por su masdado, Vi
cente Rodríguez.

Núm. 38. 
Alcaldía constitucional 

de Carcabueyi

D. Francia CO Cubero Solis, Alcalde 
constítucionai de esta villa.
Hailandose vacante la Secretaria 

de este Ayuntamiento por renuncia 
de la persona que la desempeña ba, 
dotada con mil quinientas pesetas 
anuales se anuncia su provision por 
íéimino de veinte dies, á conter 
desde el de hoy, dorante el csal loa 
que aspiren á ella podrán presentar 
sus solicitudes y documentos de ca
pacidad que estimen convenientes 
en esta Alcaldía.

Carca buey primero de Julio de 
mil ochocientos ochenta y cuatro.— 
Franoieco Cabero.—Por su órden 
Eulogio Garcia, Secretario jotorino.

Núm. 44.
Alcaldía constitucional 

de Cabra.

D. Frasoisco Moreno Blancas, Alcal
de coxstitucionsl de esta cinadad.
Hago saber: que terminado en 

borrador el repartimiento de la con
tribución de inmueble, cultivo y ga
nadería del año económiao actual de 
1884 á 85, queda este espuesto al 
público por término de ocho días à 
coutar desde la inserción del pre
sente en el ■Boletín oficial» de la 
provincia, para que loe contribuyen
tes en él oomprendidos puedan exa- 
minarlo j aducir las reclamaciones 
que respecto ai tanto por ciento 
asignado á los mismos orean asis
tirles.

Cabra B de Julio de 1884,—Fran
cisco Moreno Blancas.—Por manda
do de 3.3,, Baldomero Montoya, Se
cretario.

J

Núm. 45.
Alcaldía constitucional 

deñlontoro.

Hago saber: que termiuado en bor
rador oí reparti miento de la contri
bución de iumaebleí, cultivo y ga- 
nadetia para el año eoonómico ao- 
tual 86 enoaentra do maniheato en 
obU Societaria por e. término de diez. paradero de dichss nábílléiias.’’ 
días coñudos desde la-inserción do j^^.^ qué en providendii da ce te 
este anuncio en el .Boletín ofiemb ^j¿ j^¿ acordado expeditis p^sóníe, 
?® ^LF^Ti^^jii-!^?.JS^A®1.î?^!^^..AiUi*rgAAdûÀ las aatondadeayagaiiT 

tes de policía judicial que procedan 
á la busca de repetidas cabaHeriaa, y 
las remitan á este Juzgado caso de 
zer habidas.

Hado en RuLo á tres de Julio 
de mil ochocientos ochenta y oua-

biiyentfl« pà^*a exímiosr íú pïÆ^'î
d« dentro de dicho periodo y alegar ; 
lo que á su derochw eodvenga. . í 

Montoro 1.’ do Julio de; 1884.—. ’
B. Gómez.

Núm. 46.
Alcaldía constitucional 

de Santa Eufemia.

D. Ja&n Antonio Bejarano y Jurado, 
Alcalde oonstituoional de esta villa 
de Santa Eufemia.
Usgo saber: que terminado en 

borrador el repartimiento de la con
tribución territorial de esta villa pa
ra el próximo ejercicio económico de 
1884 á 85, se anuncia quedar de ma
nifiesto eu Secretaris municipal por 
término de diez días, para que los 
contribuyentés en é:. comprendidos, 
puedan hacer las reclamac'cnes que 
juzguen oportunas.

Santa Eufemia 30 de Junio de 
1884,—Ju»n Antonio Bejarano.

■ ^■•'•■aa . desde su inseroioa en la «Gacata de
Núm 47 Madrid» comparezca e_; este Juzga-

. ¡do para ¿a práctica decuria di igoa-
D. Juan Antonio Bejerano Jurado, ^^^ ^^ pausa criminal,. ajiercibiJo 

Alcalde crfiatitucionil dé esta ¿j^ |[hg=í)i uQcom¡»áre'C6Íp'p»rAr4^ per» 
T juicio qué haya iugír';villa. í » t 

Hago saber: que terminado el re
partimiento del impuesto equivalen- !

1 
Í 
í a 
i

te al de sal, para el próximo egerci- 
cio económico de 1881 á 85, le anun
cia quedar eapuesto al publico por 
diez días en esta Secretaria municí- 
pab para que en dicho plazo se des-'" 
duzCAn las reolamaoiones que los 
interesados estimen convenieutes.

Santa Eukmia SO de Junio de 
1884.—Juan Antonio Bejarano.

JDZGÁDOS.
Núm. 39,

Juzgado de instrucción 
de Rute.

D. José Qimenex Troydno, Jtier ins
tructor de esta villa de Bute y su 
partido.
Por la presante requisitoria hago 

saber: que a virtud da denuncia he
cha por Uanael Caballero Bornao,’
be empezado en el día de boy a ins- | 
treir cansa eiiminallde oficio, por •
hurto de dos mulos de la propiedad 
de don Antonio Padilla Beyes de es-
ta vecindad y cuyas séñae J9»J«. 1 lplicUA(Uláfi.W*A>^*Ad^-^^ COC-,, 
siguientes: Í respondientes oertifioseiones dentro

Un malo caita ño olaro, oon trei - del término dé ib días, ésoatar des-

afioc,' mas de la marca, con hierre 
en una nalga V. B. y d-ímado.

: Otro eéni’, con dos años, casta
ño, oon una r^epa negra en el lomo 
y rayas en los oabos, rayano á la 
marca y sin hierro.

Cuyo hurto se verificó en la no
che del dos del actual en el sitio 
Rio Amul ó Toquera dé esto término, 
sin que so haya podido averiguar el

’ tro.'—'José Githeirez Troyano,—Por 
masdado de S. S,, Juan Crisóstómo 
Padilla.

Núm. 40.
Juzgado de instrucción 

del distrito da la derecha 
de Córdoba.

i

D. Bthel Garola Vázquez, Juez mu
nicipal y accidenUl da iostruo- 
cion del distrito de la derecha de 
esta capital.

Por la presente cito, llamo y em
plazo á Luis Cabrera y Caba era, na
tural y vecino de esta capital, solte
ro, de veinte y cuatro años de edad 
y de oficio panadero, para que en el 
término de quinze dias, .á . contar

Al propio tiempo ruego y encar 
gu a t Uaa las autoridades civiles y 

' militares ó individuos de la policía 
judicial, procedan à su busos, cap
tura y condnoaioh á testé' Juzgado 

„ con 91 prbqita4§,p.b¿É¡ai-.^ . .
Dada en Córdoba á treinta de Ju

nio da mil ochocientos ochenta y 
cuatro;—S. barcia Vázquez.—El ac
tuario, J. J. Angel Castro.

. Núm? 6i. • 

Juzgado municipal da 
Fuente Obejuna» 

i

4

D. Bpífanlo'de Castró y Laza, abo
gado de los tnbuhales dé la ña* 
oion, licenciado en derecho admi
nistrativo y Juez municipal de la 
villa do Fuente Obejuna.
Hago saber: que debiendo pro- 

veetse con arreglo al reglamento de 
10 de Abrirde 1871, las p azis de 
Secretaria y Suplente de este Juzga
do municipal, que se hallan vaosn- 
tes, as hace público para que loa que 
á eliás quieran optar presenten sos

de la pnblicaoion de eate annasío 
en el «Boletia oficial» de esta pro
vincia.

Fuente Obejuna 1.” de Julio de 
1884,—Epifanio de Castro.—El Se
cretaria accidental, José Navarro.

}

Núm.Bí,
Juzgado le prirnsra instan- 
Cía ael distrito dje la Alame

da de Málaga.

Cédula de citación.
En virtud de la piiéeente y de ór- 

; den del señor Juez de primera ins- 
' tancia del distrito de la Alameda, 
í según lo mandado en providencia 
^ fe:ha de hoy y en ia causa que 
i Be sigue contra Jo?ó Moca Cruz.

por hurto y falsedad, se citan á , 
Mariano. Gutiérrez García y José j 
Hinojosa vecinos que se dicen ser j 
respectivamente de Rute y Encinas ! 
Reales, para que deutro del término 
de diez días tioatadoe desde la inser
ción da la presente en el <BoIetiQ 
oficial» de Córdoba, se peisonea en 
loa estracoa de este Juzgado sito edi- i 
fioio nombrado Sau Agustín con ob- j 
jeto de recibirías declaración en di- j 
cha causa. i

Málaga A cinco de JaUo de mil 
ochooientos echen tu y cuatro.—El 
actuario, Juan Dînez.

MANUAL 
de práctica crimioal que contiene el 
procedimiecto on los juicios de Fal- 

. Us y diligencias preventivas de los 
sumarios en que puedan intervenir 
los Juzgados municipales, por don 
Fermín Abolla, Abogaao y Directo.' 
del periódico «El Consultor de los 

Ayuntamientos y de los Juzgados 
municipalefli» ;

Acaba de ponerse Á la venta la 
•/liúütttjdicj^o» d^es^.ij5pjftrt 
libro paré uso deles Jozgados mu* 
nicipales, que se ha ajustado en tooo 
t la ley daEojuiciamlento criminal 
de 14 de Septiembre de 1882, asi co
rno á las leyes fe imprenta, Aguas, 

’( aza y demás ¿fispósicíones hovisi- 
mas que con esa materia tienen re
lación.

Con tie pe,además de las oportu
nas explicapiones sobre competen-' 
CÍA de dichos Juzgados y forma de 
procedor an las actuadunta para el 
castigo de'úda clase de faltásy da-, 
iitos, extensos y ccmplaUt fuFmalo-*, 
ríos para los jawios de faltas y para 
lüs diligencias preliminsres del su
mario, y, por úRimo, ei hb. 3.* del 
CóVigo penal, que proacríbe las pe- 
has correspondientes.

La cironustanciaa de haberío^, 
agotado ya cuatro nummosae edicio
nes de esta Manati dea^uestra su 
indudable nULdad, especialmeoté 
paía los funcionarios á quienes iW» 
dedicado.*". ,

So preció en rústica, 10 rs.; ó®- 
húleudeea.H.

Los pedidos ai Administrador de 
«Ei Consuitor de los Ayuntamientos 
y de los Juzgados municipales.» Fl*" 

4a'den Víiw; 4,’MtTmá.‘

' Ira^. deJ íBi^Hdde Cí!»(iot»*»
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